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CONTRATO DE ENSEÑANZA 
 

A Entre el Colegio SAN JOSÉ Nº 8100 con domicilio en calle Pto. Francisco Moreno Nº 256  Bº Universitario – Salta 

por una parte y en adelante el colegio, y por la otra el abajo firmante (Padre, Madre o Tutor) cuyos datos constan al 

pie y en adelante “el Padre”, convienen en celebrar el presente contrato de enseñanza sujeto a las cláusulas y 

condiciones presentes: 

1. “El Padre” contrata para el curso lectivo del año 2017 los servicios educativos que brinda “el Colegio” a los 

que asistirá el alumno abajo indicado con el detalle del año y división respectivo. 

2.  “El Padre” declara conocer y aceptar el reglamento interno de “el colegio” y se compromete a cumplirlo y a 

hacerlo cumplir por el alumno bajo pena de considerar rescindido el presente por su exclusiva culpa, facultando 

a “el colegio” a otorgar el pase respectivo. También “el padre” se obliga a cumplir y a hacer cumplir por el 

alumno todas las obligaciones establecidas en las normas y disposiciones emanadas por el Representante Legal, 

Rectoría, incluyendo las eventuales sanciones disciplinarias. 

3. “El Colegio” se compromete a matricular para el curso lectivo 2017 al alumno aludido en condición de regular 

obligándose a impartirle: a) La enseñanza correspondiente al nivel, modalidad y año en el que esta matriculado 

según los planes oficiales a los que se encuentra incorporado “el colegio”. b) los demás servicios educativos que 

son con carácter general y obligatorio se desarrollan contenidos, estructuras, métodos y oportunidad a 

determinar por el establecimiento. 

4. “El Padre” se obliga a abonar en el domicilio de “el colegio” por cada alumno una matricula y diez 

mensualidades de marzo a diciembre en concepto de contribución de enseñanza independientemente  a  la fechas 

de inicio y cierre del año lectivo, cuyos montos y detalle figuran en el punto B y que forma parte integrante del 

presente. Por lo tanto, “el padre” reconoce que bajo ninguna circunstancia podrá solicitar ni pretender que se 

exima de cumplir una parte cualquiera de la obligación de pago que asume, aun cuando por cualquier causa el 

alumno perdiera su condición de regular o dejara de concurrir al establecimiento. 

5. “El Padre” se obliga a abonar en la sede de “el colegio”, o donde este lo indique, las contribuciones de 

enseñanza antedichas del 01 al 15 de cada mes. En caso de mora en el cumplimiento de su obligación, la que se 

producirá por el solo transcurso del plazo mencionado, sin necesidad de intimación o notificación previa alguna 

al efecto, se aplicarán los intereses fijados por el colegio. 

6. La falta de pago total de dos o más contribuciones mensuales, consecutivas o alternadas, importará la rescisión 

del presente por culpa exclusiva de “el padre” en los términos de la cláusula 2 del contrato. Quedando 

expresamente pactado entre las partes la vía ejecutiva para su abono. 

7. “El colegio” acreditara la prestación del servicio educativo con la presentación de la documentación pertinente 

que obra en archivo. 

8. “El padre” acreditara el cumplimiento del pago con la exhibición de los respectivos comprobantes a 

requerimiento de “el colegio”. 

9.  Las partes convienen que el presente contrato es de duración anual y no se renueva  automáticamente en virtud  

del derecho de admisión que en forma unilateral e incausada asiste a “el colegio”. 

10. Ambas partes en caso de controversia se someterán a los tribunales ordinarios de esta provincia, renunciando 

expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. 

11. Convienen las partes que serán validas todas las comunicaciones notificadas en los domicilios constituidos en el 

presente. 

12. Se entenderá que “el padre” y “el colegio” aceptan los términos del presente contrato con la sola matriculación 

del alumno. 

 

B MATRICULA   AÑO:    2017     

Inscripción                  $ 800.           Para todos los cursos. 

 Seguro Escolar : monto a determinar. Se abonará indefectiblemente en Marzo/17. 
            Contribuciones Mensuales Año 2017: monto a determinar  en  Marzo 2.017.  

 

 
SALTA, _____ de ________________________ de 2.017 

Firma del Padre / Tutor:       Parentesco:                                  ______ 

Aclaración de firma:        __ Documento tipo – Nº:     

Domicilio Particular:              

Apellido y Nombres del alumno:            

Curso:    División:    .  D.N.I. Nº:        

Observaciones: ___________________________________________________________________________________ 

 

 


